
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Radicado No. 11001-31-10-019-2021-00755-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., diecisiete de enero de dos mil veintitrés.  

 

 

1. De conformidad con lo normado en el artículo 366 del Código General 

de Proceso y como quiera que la liquidación de costas emitida el 4 de octubre de 

2022 se ajusta a derecho (índice 022), el Despacho le imparte la APROBACIÓN. 

 

2. Secretaría proceda a ENVIAR el presente asunto a los Jueces de 

Ejecución de Asuntos de Familia para lo de su cargo. Procédase de 

conformidad dejando las constancias del caso. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

YPD 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   6 de 18/01/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf196a137c19be182d2a2e4ddd342801a9b201fe3179356a1eae2ac894a964c2

Documento generado en 17/01/2023 10:52:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


